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RErIUTAMIENTO
Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
Circular. Excmo. Sr.: En atención a

tate las necesidades del ser vicio pudie-
ran obligar a adelantar, con relación a
des anteriores, la fecha de incorpora-
lión del cupo de filas del reemplazo
del afio actual, el Rey (q. D. g.) se
la servido disponer que les in'Uvidnos
ene han de irleOrpOrane en la próxima
rpacentración y tengan aptitud para
ervir ea /a Brigada Obrera y Tope-
eifice do Estado Mayor, Centro Elec-
tatknice y de Comunicaciones, bata-
li la de Radiotelegrafía de campare y
tralm de Aeronáutica militar, que de-
terminan lag Reales órdenes circulares
de 24 de Alai.' y II de Octubre de1W) 

O. retiras. 94 y 230), se come-
lerdas reglas siguientes:

Primera. Harán su petición a los
jefes de cuerpos o unidades antes del
10 de Octutee próximo venidere ; tra
mitind( so con urgencia por los jefes de

1

1 las cajas de recluta las instancias que
hayan recibido.

	 Segunda. Dichos jefes de cuerpo o
unidades a que afecten estos ser-tecios,

° remitirán directamente a la sección de/
Instrucción, Reclutamiento y Cuerpos
diversos de este Ministerio, relación
nomina/ de los que consideren aptos

Ipara servir en Ios mismos, antes del

I 15 de Octubre, comprobando su apti-
i tud en la forma que consideren más
: rápida, pero sin rebasar para la remi-

sión de la p r opuesta 'a última indicada
fecha; incluyendo la Brigada Obrera y
Topográfica do Estado l‘lay r en la su-
ya los eomprendidos en la regla terce-
ra de la Real orden de 11 de Octubre
de 1920 (D O. núm. 230).

Tercera. El inspector general de
Ferrocarriles y Etapas remitirá a este
Ministerio, en la primera decena de Oc-
tubre, las relaciones a que se refiere la
regla primera de la Real orden de 24
de Abril de 192 • (D. O. núm. 94).

Cuarta. Las autoridades supefiores
de las regiones o distritos, interesarán
de los Gobernadores civiles la inserción
de la presente circular en el BOLETÍN

OFiCiAL de las provincias respectivas,
para su mayor publicidad y conocí
miento de los interesados.

De Real orden lo digo a V. E. para
su comoinaiento y demás electos. Dios

así sese verifique desde luego, sin más
aviso que el presente.

Madrid 16 de Septiembre de 1.921.--
El Subsecretario, Zabala.

( u (,ìaceta„ t12 Septiembre1921).

Estatuto de la Univvpsideid e5
 aprobado por ei apiicuin

del Real decreto .le esta radia.
(Confin uación

Ardculo 10. Nadie podrá seguir ca-
rrera universi:aria de ninguna espe.:ie
contisusrla 	 la Universidad, sin ha-
liarse además tu pc sesión de la libreta
de estudianle aue sera proporcionada
en la Secr-tsría general con el viso del
Rector, pl 	 , - 3 U .)a) de una cuota úni-
ca, cuya caantia se lijará oportuna mera-
td ; ni podrá tampoco reelt . ir enseñanza
niagurni, salvo las que sean públicas
para la difusión popular de la cultura,
sin previo abono de la matricula corres-
pondiente.

Arículo 11. Los estudiantes que in-
gresaren en la Universidad para comen-
zar o seguir la enseñanza profesional de
una Facultad o Centro, deberán, sin
perjuicio de lo dispues o en el articulo
anterior, satisfacer los derechos de ma-
tricula, que se determinarán especial-
mente para cada curso y para cada cla-

, se teórica y práctica, fundamental o
complementaria, y no podrán compare-

' ccr a los exámenes o pruebas de sufi-
ciencia que la Universidad, sus Facul-
tades o Centros hubieren establecido,

guarde a V. E. muchos anos Madrid
22 de Septiembre de 1921.

CIERVA
Señor—

(D. O. núm. 212),
4,444.84 ,seir.e.eraaaet4 • eir• 4.4› » (e4
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Y BELLAS ARTES

Subsecretneía
Se halla vacante en el Instituto de ()a-

bra la Cátedra de Psicolagia,
Etic y Rudimentos de Derecho, que ha
de proveerse por concurs previo de
traslado, conforme a lo dispuesto en la
Real orden de 23 de Diciembre de 19l8
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate-
dráticos numerarios del mismo grado de
enseñanza que deseinpefinl o ¡layan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevaran sus solicitu-
des, acompañadas de /a hoja de servi-
cios, a este Ministerin, por conducto y
con informe del Jefe del E%tablerlmien-
to donde sirven, precisamente dentro
del plazo improrrogable de veinte dias,
a contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en loa Bo-.
lettnes Oficiales de las provincias y por
medio de edictos en todos los Estable-
cimientos públicos de enseñanza de la
Nación; lo cual se advierte para que las
Autoridades respectivas dispongan que

tikekfAMUSK>A56~0IMIZIertnge
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SVSCRIPCION PARTICULAR

EZT 00B,DOBA ¡Pegetas,' Finnu. r 003))0BA Pesetas

ii

I I Un mes. . 	 . 6 	 I; Un mes. . . . 6
1 I Trimestre 	 . . 12 t'IQ Trimestre . . . 15

Seis meses. 	 . 21 	 I! Seis meses. . °te

	

Un ano. . . . 40 	 Un año. • . 	 50
AWmero suelto,, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dies, excepto los domingos
No se Insertara edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
neu ci garanticen au inserción ä razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
les seillores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLzTrid dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del mimero siguiente.

11
ii

•-•Y_

Ing LA

NOLA DE Ce \ J7N11
I Franquo

••••"Z.
	 manido

Articulo I.' Las leyes obligarán en la Peninsn-
laido Peleares y Canarias, ä los veinte dias de

promulgeción si en eilaa ¡no se dispusiera otra
aaa, se entiende hecha La promulgación al dia que I
jwaina la inserción de la ley en la anceta
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excttsa

de re cumplimiento.
Art. 8. 6 Las leyes no tendrán electo t'atractivo,

daa dietraiteren lo contrario.—(Código civil vi-
g Mte.

Real Decreto Inetiuctión da 24 do . Ezoro 4, ige3

Articulo e. Las corporaciones provincia/es y
atuncipales abonarán, en primer termina al No-
vio Notarios que autoricen las subastas, los de-
salwa per ellos devengados y los suplementos ade--
leidos por los mismos, as! como los derechos de
tistición de los anuncios en los periódicos oficia-
les, caidauda de reintegrarse del remetioate, al lo
lubina, del inporte total de los regeridos gastoz,
ie cap alargo co; con araeglo a lo dispuesto en la
regla 3.' del art. S.'

-`12')~133~-ffl-'

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al. Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mä
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLSTIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la concición
4. del pliego que ha se ivid de ! a:e para la su
basta, no se insertará ningúu edicto 6 anuncio que
sea ri instancia de parte sin que aknien ¡os intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte Cle elle, y la venta de números sueltos á 40
encinos de peseta
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Núm. 234 1.° de Octubre de je 	 Ni

sin previo abona de los derechos de
examen respectivos.

Se dictaráa dispos iciones reglamenta-
rias para regular la cuantia y p;go de
los mencionados derechos académicos,
así como de los tras'ados de matrícula,
expedientes u hojas de estudio, etc

Artículo 1.2. A pesar de lo prescrito
en el asnculs anterior, la Universidad
padra conceder matriculas a los estu-
diantes que, habiendo probado su capa-
cidad intelectual, demuestren hallarse
en estado de pobre.za.

Artículo 1.3 Para matricularse con
validez académica en la Universidad a
fin de comenzar los estudios profesiona-
les, serán necesarios los siguientes re-
quisitos:

H iber cumpl i do diez y seis silos.
2.° Haber terminado los estudiosdel

Bachillerato.
3.° Aornbar Cl examen de ingreso

en las Facultades respectivas si así lo
establecieran.

Los estudiantes procedentes de otras
Universidades espsñolas necesitarán
presentar lo; certificados :me les autori-
cen para continuar sus estudios en la de
Oviedo.

A los estudiantes procedentes de Uni-
versidades extranjeras les serán válidos
los estudios late hubieren hecho en ellas
siempre que és tas hubieren otorgado
igual vaidde.z a los estudios cursados en
en la de Oviedo.

La Facultad respectiva, sin embargo,
vista la dorumentación del interesado,
dispondrá, un examen total o parcial de
aptitud si lo estimara procedente.

Artículo 14. Los estudiantes matri-
culados en cualquier curso, clase teóri-
ca o práctica, fundamental o comple-
mentaria, estarán obligados, salvo las
excusas que sean justas, a asistir a todas
las lecciones.

El Prsfesor acreditará la asistencia de
SUS alumnos firmando su libreta en la
ptirnera y últiela lecc ión de cada curso.

CA PITU LO II
De la enseñanza Universitaria y del

curso Escolar.

Artículo 15 Las enseñanzas m'yer.
sitarias serán las siguientes:

1.' Las Cátedras o clases teóricas y
prácticas, cuyo núcleo fundamental fija-
rá el Estado para la enseñanza profesio-
nal en las diversas FacuLades.

2 a Las clases teóricas y prácticas
que la Universi lad acuerde como com-
plementarias 3 las anteriores.
3.' Las enseñanzas extraordinarias

permanentes o transitorias de divulga-
ción de métodos originales de investiga_
cuán.

4.* Los cursos especiales teóricos o
prácticos sobre asuntos diversos relacio-
nados con alguna disc pl na universita-
ria, encargados u organnados en cual-
quiera forma por la Universidad o por
las Facultades o Centros dependientes
de ella.

k a Las diversas enseñanzas que es-
tán a cargo de los Qerstros docentes
creados por la Universidad e inmedia-
tamente dependiente de ella.

6.' Las conferencias sueltas o sedes
de conferencias a cargo de Poafesares
universitarios u otras personas sobre
asuntos científicos literarios industriales
etc., que la Universidad autorice o en-
cargue.

7. a Las demás enseñantes teóricas
o de aplicación que la Universidad Juz
gue necesarias o convenientes para el
cumplimiento de su misión educadora

Articula 16. El Curso escolar durará
ocho meses.

En el primer día de curso se celebra -
rá la apertura con las solemnidades y
y fiestas que acuerde la Comisión ejecu-
tiva de ia Universidad.

De igual molo el último día del cur-
so se celebrará solemnemente la clausu-
ra de los estudios.

Articula 17. Cada año, al comenzar
el curso escolar, anunciará la omisión
ejecutiva los días de vacaciones, procu-
rando que queden por lo meaos ciento
cincuenta días laborables.

Para la fijación de vacaciones la Co-
misión ejecutiva poli-a tener en cuenta,
además de las festividades religiosas y
nacionales los motivos especial de ca-
rácter local o circunstancial.

Durante los dias o ueriados de vaca-
ciones no se darán las clases teci icas ni
practicas que constituyen las enseñanzas
fan iamentales y las complementarias
propias de las Facultades universitarias,
pero podrán darse las demás enseñan-
zas. conferencias o cursas especiales 'y
celebrarse los demás actos y sol einni na-
des acadárnicas autorizados por el pre-
sente Estatiito.

(Continuará)
anseasaa e e 9 W. 	 **0-4) eeee-49-8-e.e.G41

Aicaidia .Constitucio-
, nai de Córdoba

terrenos del cortijo "La Reina", de este
término, una yegua castaña cerrada
hierro Fénix e spaldilla derecha, en la
izquierda otro confuso, número treinta
y dos en nalga izquierda y en la dere-
cha otro confuso, y constituida en de-
pósito en el Asilo dz Madre de Dios y
San Rafael, se anuncia al público con
el fin de que pueda ser reclamada por
su dueño quién deberá presentarse en
el Negociado respectivo de la Secreta-
ria municipal donde se le enterará de
los requisitos que deba cumplir para
recoger dicho semoviente

Córdoba veinte y nueve de yeptiem-
bre de mil novecientos veinte y ano.—
Sebastián Barrios.
.4> 	 **41....*4>e tass esa esa Insana 4>isii
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REAL DECRETO
(Conclusión)

Si las preguatas y observaciones no
hubieran de hacerse a todos los opasi
toses, el Presidente del T Obunal dará a
conocer prev'ameate las razan e que
justifiquen la diferencia.

Articulo 7.° Los ejercicios serán ca-

lificados separadamente antes de pasar
al siguiente.

Para ello, el Vocal del Tribunal as ig-
nará a cada opositor una puntuación
comprendida entre 10 y 40.

Dividida la suma de las punnae.iones
asignadas en un ejercicio por el número
de Vocales, se obtendrá la puntuación
parcial correspondiente de cada oposi-
tor; la puntuación total será igual a la
suma de las dos puntuaciones parcia-
les.

El Tribunal clasificará a los oposita-
res por orlen de la puntacidn obtenida
y propondrá al Ministerio, para las pla-
zas anunciadas a concurso-oposición, a
los que obtengan los primeros números
siempre dentro de las cifras máximas
que señale el número 1.1, y sin incluir
en la propuesta ningún opositor cuya
puntas:l ió:1 total no exceda de 76.

Las plszas que eventualmente queda-
ren sin proveer se cubrirán por un con-
curso ulterior, que se organizará en ia
forma y tiempo que fije el Isl(nistro del
ramo, sin que el hecho de haber toma-
do parte en los ejercicios conceda dere-
cho alguno.

Articulo 8.° Los trabajos de oposi-
ción se escribirán necesariamente en los
pliegos y hojas facilitados par el Tribu-
nal

Cada pliego será firmado en la cabe-
za por el opositor a que se destine y ru-
bricado al margen por uno o mas vi:ca-
les del Tribunal.

Los pi egos inutilizados habrán de
canjearse.

Si algún opositor se reti-ara durante
los ejercicios, deberá devolver el pliego
o pliegos que le hubieren sido entrega-
dos en el Estado que se hallen, el plie-
go o pliegos devueltos se an destruidos
por algun individuo del Tribunal a pre-
sencia de! opositor, si este asi lo exi-
giera

Todo opositor que no se presentase
a practicar un ejercicio cuando faena_ l cietll

izado quedara excluido. 	 sets
Siempre que el Tribunal acuerde pa_

ra alguna parte de algún ejercicio la iAli'd"

comunicación de los opositores, ses ne . *gir

dos

cesalismente excluido todo el qu
quebrante

El Tribunal podrá nombrar uno o e ia
funcionarios de Alministraca5n Cnisd
de la Hacienda, para que bsjo la res.
ponsabilidad estricta de aquin, le aus. inds
je en la custodia y ordenación de do. .plieir

cumen tos.
Articulo 9.* P1 Tribunal no podr4

constituirse sin la presencia de todos sia

constituido :1 "i3315'

individuos ni actuar con menos de 	 (
tres. 	 sent

El V ocal que dejare de asistir a ni 1
[YSreunión en que se realicen prueba

complementarias de las previstas en s
base 6. 51 , dejará de pertenecer al Tribu.
nal, que seguirá ectuando
por los individuos restantes.

Si el númeeo de Vocales fuera p
Presidente tendrá voto de calidad"' ei lcm!a to• 	 aCtler

dos los efectos, exeepto para las pus . ;i67) r
tuacion es.

Articulo 1 0. Los nombramientoslis 
.o se

chos a propuesta del Tnbunat tendrás lo de
caacter interim e, adscribeadose des& .0. ni
luego los nombrados al servicio de la
Administración de Contribuciones en 	 cr
provincia que se designe, y &armen
año, en el Negociado especial de 	

p v

&des, en ei cual estarán en mis-ices. iedan
Transcurri lo dicha pita , obtendt sis%

la propiedad de sus destinos, si de la ein!r%
clasificac i ón que trimestralmeate deb-exi lento
hacer un Tribunal provincial constituida
por el Delegado de Haciendo, el Inte r;,a de le

ventor y el Administrador de Connibe Reo
ciones de la provincia respectiva, de re• nfrni

sultaren con nota desfavor 	 ade apli . ltiesaei
nación, aptitud y moralidad. 	

de

También se aten lerá a los infamo
que en su caso emitan las Comisiones&
funcionarios a que alu le el artr iula 2.'
para conferir, propiedad en su 3 deiti.
nos a los designados con carácter inte.
nos.

Articulo 11. La inseripcidn para ta
mar parte en el concurso-oposisión
completamente gratuita.

Los gastos que ios ejercicios de os>
sición originen, las de locomoción dd
Catedrático de Universidad designado
para formar parte del Tributad, si red
diese fuera de Madrid, en las condiría.
raes previstas para los Jefes de Adminis-
tración de:la Hacienda pública, y osa
se saiisfarán con cargo a la seccidn10.1,
capitulo 8.°, articulo único del Prese
puesto vigente.

Dado en Palacio a veinte y tse di
Septiembre de mil novecientos veinte!
uno.

ALFONSO.
El Ministro de id cierna,

Francisco de A. Cambó y Baffle.
—o-e-e:—

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Blicieli"

i da, de acuerdo con Mi Conseja de
nisfros, y en cumplimiento de lo que Plei

Núm. 3.577

Debiendo llevar a efecto la exacción
del arbitrio sobre. los porros que con-
venientemente embozados se autoricen
por esta Alcaldía pa ra circular por la
población, he resuelta) señalar ro l plaza
que terminará el día treinta y uno de
Octubre próximo, a fin de que duran-
te ese periodo de tiempo puedan los
dueños de los ruismr ,s inscribirlos en el
registro que queda abierto al decto,
proveyéndose a la vez de la licencia
respectiva previo pago en la oficina re-
caudatoria del arbitrio de diez pesetas
por cada uno, más una peseta de la
placa o distiativo que han de llevar
puesto: en la inteligencia de que trans-
currido dicho plazo essán recegidos y
muertos toios aquellos que carezcan
de el a, imponiéndose además a los due-
ños el correctivo correspondiente.
j Lo que se publica para el debido co-

nocimiento de este vecindario.
Córdoba veinte y ocho de Septiem-

li bre de mii novecientos veinte y ano.—
Pasbastián Barri. s.

Núm. 3.579

Encontrado sin dueño conocido en

UP.
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tüq ' el articurd 3. 0 de la ley de 29 de
oiciembre de 19 O
vengo en fijar en 468.426,00 pesetas

nital que ha de servir le base a la
ilción de cuota que cal-responde

igir por contribuciói mínima, en el

'Id eo de 1813, a la Soie lad ingl'sa
;In Huelva Copper and Sulphur Mines
imited,, con arregl ) a la tarifa tercera
i.ea contribución salare unidades de

i iq ieza mobil ; al ia
D.3 10 en Palacio a veinte y tres de

voliembre de risa novecientos veinte y

F.

es
3 11111

tUebas

en la

Tribu.

titüido

precepto orgánico des articul) 297 de la
ley Hipotecaria,

S. M. el Pey (q D. g.) ha tenido a
bien nombrar Registrador de la Propie-
dad de Castaero, de tercera clase a don
Antonio Benitez . Domoso y Morillo, que
estaba en situación de exoedencia por
Real orden de 98 de Febrero de 1920

De Real orden lo digo a V. 1, para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. 1. muchos años. Madrid 12
de Septiembre de 192'.

FRANCO Y RalDRIGUEZ
Sefior Director general de lcs Registros

y del Notariado
$41,414eelyeestb144.44....4-ectieelmbelhe

N1hu i:fer!
	 141. 	

I sANMAN

El Ministro de Hacienda,
ancisco de A. Camb6 y B itHe
( Gaceta) 24 Sa ptiernbre 1921)

4444.640•49.....etee.

STERIO DS LA. GUERRA .1,121.C.e.r•,IIN

utalen CiacullP a q ue se nefiz
inIasass de la Cii Caballar

de E7p9lb
Par, d EXcino. Se: S. M. el Rey (g. D. g.),
d a to. acuerdo con lo informado por la Co-

pita ;si6o permanente del Consejo de Es-
to ;e ha servido dispaner se eonvo-

tes le e el concurso autorizado por Real de-
%atrio do le 31 de Agosto próximo pasado
des le .0. nilarrn 113) oari la adqu'sic (in
de la Amenos con destino a un Depósito

Recría y D misa en cualqu zera de las
aren , provincias de las Pen Insu'a, con suje-

a las bases me a confirmación se
icas. ;atan y con ar egla a lo prevenido en
nddi darlócima, a Juwa de adjudicación
de is i;rá en "la lrid, en a Dire nido y

debed ,men to de la Cría Caballar de Espati
tituido di 11 de N wiembra pr ixi tul, a las

late. .eicb la apflinl.
arribe, I:1! tea! orden lo digo e V. E. para
de re- oroarni .naa y le ni; f •cbs. Dios
apli . 'ni . V . E. muchls años. Madrid,

;i de3eptiernbre de 1921.
forma 	 CIERVA.
)nesilt . üor. 	  ..
[Lit' (Gaceta» 94 Septiembre 1921).

desti 	 44.0444•.e>.•-.9../44.4.04.48,
• late-
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sada cátedra se exige el título de Doc-
tor en Ciencias a el de Maestra Nor-
mal:

Considerando que el articulo 24
del Real decreto de a 7 de Agosto de

9o1 solo capacita a las Maestras de
Primera enseñanza superior del plan
de a 901 para tornar parte en oposi-
ciones a las Escuelas elementales y su-
periores de Maestras.

Esta Comisión, de conformidad con
lo informado por el Negociado, pro-
pone se desestime la a petición de do-
ña Luz I. Salazar y de Velandia, y por
tanto, que no sea admitida a las opo-
siciones anunciadas para la provisión
de la cátedra de Historia Natural de
Escuela Superior del Magisterios.

Y conformándose S. M. el Rey (que
Dios guarde) con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver según en
el mismo se propone.

De Real orden comunicada por eZ
Sr. Ministro lo participo a V. S. para.
su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 0 de Agosts de 1921.— El Di«
rector general, Tangil.

Señor Rector de la Universidad de
Valladolid.

(«Gaceta» 7 Septiernbae 1921).

las disposiciones relativas al reparti-
miento vecinal y general, que se opu-
sieran a lo preceptuado en dicho Real
decreto.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se 'ha ser-

vido disponer se signifique a V. E. la
conveniencia de ordenar al Goberna-
dor civil de La Coruña se abstenga
de conocer en todo lo que se relacio-
ne con los repartimientos generales y
sus incidencias, a que se refiere el
Real decreto de 4 I de Septiembre de

9 a 8 y Real orden de 23 de Julio
último, por ser de la privativa com-
petencia de este Ministerio de Hacien-
da y sus dependentias provinciales, y
en su virtud: que de que deje sin efec-
to las instrucctones dadas a los Ayun-
tamientos en la circular publicada en
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia

. de ir de Febrero próximo, así como
todas aquellas resoluciones que hubie-
se dictado en relación con los mismos
para que de tal forma pueda la Admi-
nistración de la Hacienda pública exi-
gir de los Municipios el cumplimiento
de las disposiciones dictadas que re-
gulan la exacción por el medio de re-
partimiento».

Lo que de R.O. traslado a V.S. pa-
ra su conocirnienio y más exacto cum-
plimiento de cuanto se interesa por
el Ministerio de Hacienda. Dios guar-
de a V. S. muchos años. Madrid 6 de
Septiembre de 1921.

COELLO

Señor Gobernador civil de la provin-
cia de la Coruña.
(«Gaceta» 7 Septiembre 1921)
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REAL URDEN

Por el Ministerio de Hacienda se
dice de Real orden a éste de la Gu-
bernauión con fecha 3 de los corrien-
tes lo que sigue:

Excmo. Sr.: Por consecuencias de
las conclusiones formuladas por la
Asamblea de las Sociedades agrarias
de la provincia de La Coruña solici-
tando la implantación definitiva del
Real decreto de 11 de Septiembre de
1918, en todos los Ayuntamientos
que acudan al repartimimiento general
para cubir el cupo del Tesoro por
consumos y sus recargos municipales,
así como para enjugar el déficit de
sus presupuestos municipales, se dictó
la Real orden de 23 de Julio último
(«Gaceta» 28) por la cual se dispuso
que los repartimientos que se formen
tanto para hacer efectivo el encileza-
miento con el Tesoro, cuanto par rea-
izar el déficit del presupuesto inuni-
lcipal, se han de ajustar taxativamente
a las:prescripciones del Real decreto
citado.
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VILLA DEL RIO

Núm. 8.413
Mes de Agosto de 1921

Extracto de los acuerdos toma-
dos por el Ayuntamiento y Jun.
ta municipal, que el Secretario
que suscribe forma, en eurapli-
miento y a los efectos ordena-
dos en el artículo 109 de la vi-
gente ley Municipal.

eontinuacA,.

Sesión supletoria a la ordinaria
del día 24 de _Agosto,

- celebrada . el día 26
del 'mismo

Preside el Alcalde don Emilio
de León.

Se aprueba el acta de lit sesión_
anterior.

Se leyó una instancia del .veCi-
no don Juan Motleja Canales,
que soliöite autorización para eje-
cutar 'obras de reforma de la fa-
chada de la casa que posee en La.
callede Santos Isasa númerO 3S'
de esta población, acordándose:
que en cumplimiento de lo pre-
venido pase dicha solicitud a in-
forme de la Comisión - correeen-
diente.

Tambien se leyó tina solicituti
suscrita por varios vecinos que
piden se les incluya en el Padrón
de la Beneficencia Munieipal,
poniendose que dicho dom mente
pase a informe de la Comisión det, _
ramo.

Dirección general de Primera
En5eñanza

En el expediente instruido con mo-
motivo de la instancia de doña Luz
Isabel Salazar y Veiandia, Proiesora
numeraaia de Física, Química e Histo-
ria Natural de la Escuela Normal de
Maestras de G iiptizoa, que solicita to-
mar .prte en las oposiciones para
proveer la plaza de Profesora numera-
ria de Historia Natural de la Escuela
de Estudios superiores del Magisterio,

; la Cornision permanente del Consejo
:de Instrucción-pública, ha emitido el
siguiente informe.

«Examinada la petición de doña
Cruz 1. Salazar y de Velandia, Profe-
sora numeraria de Física, Química e
Historia Natural de la Escuela Normal
mal de Maestras de Guipúzcoa, que
solicitaba ser admitida a la cátedra de
Historia Natural vacante en la Escuela
Superior del Magisterio:

Resultando que dicha Profesora po-
see tan sólo el título de Maestra de
Primera enseñanza superior:

Considerando que por la convoca-
toria para las oposkiones a la expre-

No obstante los términos claros de
dicha Real orden, la eficacia de la mis-
ma tropieza con el inconveniente de
que por algunos Ayuntamientos, en
virtud de instrucciones dadas por el
Gobernador civil da la expresada pro-
vincia, ha acordado y aún practicado
los repartimientos con arreglo a las
disposiciones de los artículos 136 y
138 de la ley municipal, para hacer
efectivos les défits resultantes de sus
presupuestos, siendo poi tanto de im-
periosa conveniencia hacer entender a
dicha Autoridad gubernativa y Ayun-
tamientos, que con arreglo al Real de-
creto de i a de Septiembre de 1918;
loe repartimientos que se formen
cuando tal medio se adopte, tanto
para hacer efectivo el encabezamiento
del Tesoro, cuanto el déficit que acu-
se el presupuesto municipal, han de
ajustarse y ceñirse estrictamente a las
reglas establecidas por el misma en
los artículos 27 y siguientes, con tan-,
ta más razón cuanto que por la dispo-
sición 6. a, transitoria del Real decreto
repetido. quedarán derogadas todas

REAL C1RDEN

Ron Sr.: De conformidad con /o dis-
elo en los articulas 27. de la ley Hl-
taaria y 428 de su R- dimento, y
tu do por Real orden de 4 de los
dudes que coma disposición de ca-

' er general, siempre que hubieren
n'ido, o en lo suces,ro solicite.n, el

..so en el Cuerpo de R gistradores
)(opieclarl los que se encontraban

. sitaación de ex :.elen zia al regir el
.flte ilrant:el, que regu la el percibo.
horarios, se teng .1 en cuenta el pro-
lit) de los rendimientos del quinque-

. eirno, devengados en el Registro
.!acid al pase a aluella situación y
aquel a que ha de ser destinado, con

i de su peti-ián de reingreso, no
ocistir rnás de una cuarta par-

e ;iferencia de uno a otro en los
.d!tos apreciados, según dispone el

- "."-•••"- ;14 	 • 	 —. • 17--:
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Y ruego a dichas Autoridadeo
Agotes, practiquen activas diligenn
para la busca y ccupación de la a
reseñada; poniéndola caso de ser hei-

da a disposición de este Juzgado
la persona en cuyo poder se eneno
tre si no acredita su legitima adnd
ción.

Dado en Castro del Río a veinte 1
dos de Septiembre de mil novecia
tÁ E veinte y uno. — Mariano Torei.

P. E del Secretario, Vicente Nuflo,
ECIJ

Núm. 3 569
Don Mariano Merino Rodriguez, kr

de instrueoión de este partido.
Por la presente y término de d

dies a contar de sde su inseoción tu
Gaceta de Madrid y BOIETIN Or

de la provincia de Córdoba, re cii
llama y empieza de comparecencias
te este Juzgado a Salvador Heredia Fe
rras , de veinte y seis años de e Jad
de Antonio y María, solte ro, debe
dor, natura! de Nueva Catteya
DO de Aguilar, prccesado en uni6E:
otros en sumario-instruido en esteh
gado por hurto de caballerías.

Al pee pie tiempo ruego y encarn

todas las Autoridades procedan a

busca y captura de dicho prs(3iceehs9e:

constituyéndolo en prisión en la elf

de Sevi 	

a

lla a disposie ón del i tr

i

señor Presidente de aquella Audie

:

1:

provincial, por quién ha sido
da, o ingresándolo en la de te pu:

do a la de este Juzgado
Dado en Ecija a veinte 

5

Septiembre de mil novecientos

 d e

 se

y uno —Mariano Merino.—Jos
nändez.
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CASTRO DEL RIO
Núm. 2.5 O

Don Mariano Ti rres Roldán, JuerS
instrucción de este partido.
A /as Autoridades y Agentes der,:,

licia do la Nación, hago seber: Qui
ncche del quince al diez y seis de:,
corrientes y del pago de les
nee, de este térmieo, desapareció a
mula castaña, alzada 1°51, ojo ,. y lx:.
al pelo, extremos blancos en 1()8 esa
l'arce, excib-squilabada, hieiros de'
Compsñia Ag;leo!a Fspaft . la e seal
izquierda y el del Fénix V.-15 es ate
del mismo lado, propia de Franis,
Dios Criado, de estos vecinos.

Re
(:ión

(%,rp(
luiew

odio

te s:

Presi,

Imp. y Litg. 'La Verdad' Libr

egietile 	 eie 	 eeatelagi de Cerdee teet bhire. 234 1.° Octubre de 1921

De don Francisco Cañas:
Una mula de diez años, de 1%4

alzada, negra mohina y con el hierf
de la Compañía de El Fénix Agrinh
V.-10.

Inmediatamente se procedió a
la lectura del Real Decreto de 3
ale Junio de/ corriente año, que
-fija los sueldos que apartir de di-
cha fecha deben disfrutar los se-
cretarios. de Ayuntamiento, con
sujección a la escala gradual de
los habitantes de cada Municipio
Correspondiendo al de este pueblo
el de cuatro mil quinientas pese-
tas anuales, y se acordó que se
tenga en cuenta esta alteración
para cuando se tramite el expe-
diente de transferencia de erédi
tos en el actual presupuesto:

El Ayuntamiento acordó lo re-
lativo al orden y número de los
Aestejos que han de tener lugar
awsn motivo del día de la Patrona
de esta villa María Santísima de
Ya Estrella.

Se diö lectura de una carta de
señora Presidenta de la Junta

de Damas del Asilo-Hospital de
azta villa interesando de la Cor-
j'oración su concurso para la tóm-
bola que se organiza para allegar
'fondos con el fin de terminar las
obras del benéfico Establecimien-
to y se acordó contribuir con la
cantidad de doscientas cincuenta
pesetas que se librarán con cargo
al articulo 3.° Capitulo 9.° del

preaupuesto de gastos.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria celebrada
el día 25 de Agosto

Preside El Alcalde don Emilio-
le León y Primo de Rivera.

Se aprueba el acta de la, Sesión
anterior.

Inmediatamente se acordó nom
brar en Comisión a don Manuel

° Polo Borrego, don Pedro Luis
_Molleja Criado, don José Pérez
Calleja y don Eduardo Vinuesa
INTiifiez, para que examinen las
cuentas municipales rendidas por
dos señores Cuentadantes corres-
pondiente ä los ejercicios de mil
novecientos diez y nueve-veinte
y mil novecientos veinte-veinte y
uno emitiendo su dictárnen con-
Imane establece la vigente ley Mu-
aicipai.

Sesión ordinaria del día 3 ()
de Agosto

Esta sesión ordinaria de este
Alía no pudo celebrarse por falta

asistencia de número bastante
ile señores Concejales.

Villa del Rio a 31 de Agosto
ile 1921.— El Secretario, F. La-
moneda. .

DILIGENCIA.—Por ella acre-
:to queque la Corporación munici-
pal, en sesión celebrarse ayer
acordé aprobar el presente ex-
ilado de las sesiones celebradas
lotpr la Corporación municipal y
Junta de Asociados..

..01n670.30111J900.122111•MWei

POSADAS
Núm. 3.544

Don Miguel Llamas Ro sales, Juez de
instrucción de este pa' tilo.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civ i les como Mili-

] tares y policía judicial /a busca y res-
i cate de lo que al final reseño, hurtado

al vecino de Guadalcilzar Antonioca-
ballero Arévalo, la noche del quince al

; diez y seis de los cor rientee,. de terre-
nos del cortijo Redondo Alto, de aquél
término; y aleo de ser habido sea pues-
to a disposición de este Juzgado con
sns tenedores ilegitinsoa.

Asi lo tengo acordado en el eumario
que instruyo con ta motivo bajo el nú-
mero ciento cincuenta y ocho de mil
novecientos veinte y ano.

Dado en Posadas a veinte y seis de
Septiembre de mil novecientos veinte y
uno.—Miguel Llamas.—E1 Secretario,
P. D., Rafael Fabre,

SnaUn mdo de cin ecos;os, castaño, 1d59
de alzada, rayado de los pids; y

Una nula de seis ano-, castaña, 147
de alzada,, calzada r?el pié izquierdo.

i ambas con el hierro de la Compañia
Aseguradora La Agrice /a Española.

MONTORO
Núm. 3.5ea

Don Salvados Higueras Sabater, Juez
de inst noción de esta ciudad y su
partido.
Pc r el presente ruego y encargo a

todss las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos do la po-
licía judicial de la Nación, procedan a
la busca de las caballerías que en la
madrurada del día de hoy le fueron
hurtadas al vecine de esta ciudad Die-
go Madueño Pulido, de la finca "Alga-
Baria", de este término, procediendo
también e la invca y captura del autor
o autores del hecho; los que de ser ha-
bidcs los pondrán a disposición de este
Juzgado en la prisión de este partido;
pues así lo tengo acordado en el suma-

rio que por tal hecho instruyo.
Pedo en Mentora a veinte y seis de

Septiembre de mil noaecientos veinte
y uno. —Pensador Higueras.—E; Secre-
tario, Juan Fernández

Señas de las caballerías
, Una yegua de cinco años, 1°55 de al-
: zeda, m'u castaña o cura, raza españo-

la, Sefia2 particulares calzada de ambos
pide y la marca de la Compañía "Fénix
Agrícola » malo izquierdo letra V. tú-

! mero 10,, llevando una rastra de un pos
i tro de Ilustre menee negro.
I Un burro de dos años, 190 de alza-

da, capa rucio claro, raza esparie'a y la

marca de El Fénix Agricola en el mus-
lo izquierdo letra V tablero O.

Una rucha de dos años, 1 625 de alza-
da, capa rucia oscura, raza española y
la merca 'Férsise Agricolao, muslo iz-
quierdo let ra V, rú tuero 50

Otra ban re de diez años, rucia clara,
lomo de gato, c e n cicatrices en el lomo
y labrada ene 1 o( s? Run, ee n ud ii ct Bl l oAs.

Mi sn. 3.491
' Don J054 Eguilaz y Oviedo Castillejo,

Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el pr esente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorte y requiero a
todas las autoridades de /a Nación, pro-
cedan por medie de sus agentes a la
busca de los cerdos que al final se
reseñan, que el día trece del actual fue-
ron sustrsidoe a don Luis Carretero,
vecino de C astro del Río, del sitio To-
rrea Cab era, de este partido; y a la
captura y conduce Ön a esta Gircel co-
mo detenido del autor o autores del
hecho, y los cordc-s de ser encontra-
dos, los pondrán a mi dieposición, con
Ja perenne o personas en cuyo poder se
encuentren, si DO acredite su legitima
adquis'ción.

Dado en Córdeles a diez y nueve de
Septiembre de mil nevecientcs veinte
y uno. - José Eguilaz —El Secretario,
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

Reseña
Ocho cerdas de cría y diez y siete

lechones de cuatro a cinco arrobas de
peso, csn oreja izquiercta higuera, de-
recha rayada, con saca bocado y a lgu-
nas bordas en las dos orejas higuera y
erguida en a punta.

N ONTORO
Núm. 3.493

Don Salvador H gueras Sabater, Juez
de instrucción ce esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e iudividro s de policía judiCial de
la Nación, procedan a la busca de las
cabal arias que al fisal se reseñarán,
sustreidas en la n r cho del crez y seis al
diez y siete de los corrientes de la fin-
ca Ca rera del M mbrillo, de este tér-
mino, a los vecinos de esta ciudad don
Juan J'osó Criado llego y don Francis-
co Cañas A lcalá; cayos semovientes de
ser habidos sean 'puestas a disposición
de este Juzgado con sus ilegítimos po
seederes.

Dado en Ms ntoro a veinte y ano de
Septiemb se de mil novecientos veinte

iy uno.—Salvador Higueras.—EI Sacre-
' tario, Mariano López.

De do/ 	
Señas de las caballerías
n Juan José Criado: 

i Una mula de diez y sois años, de 140

I

1
 de alzada, negra, raza española, bosi-
clara y biancr s en los costi lares; y

Un mulo capón de cinco años, de
1°47 de alzada, castaño oscuro, raza es-
pañola, bocienro.

Ambas con el hierro de /a Compañia
El Fénix Agrícola V.40 en el muslo
izquierdo.

Villa del Río a 17 de Septiem-
bre de 1921.----El Seerstario›
F. Lamoneda — V.° B.°: El Alcalde
León. z
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correspondiente al ala 1.0 de ettebre de 1921

Uni me_s. . 	 . 6 	 1 ! Un mes. . 	 . 6
Trimestre . , . 12 60 Trimestre . 	 < 15
&ia mese 	 Seis meses. .
Un ano< 	 . . .40	 a, Un. arlo< 	 . .

Nahnero suelto, 40 céntimos de peseta
Se pablica todos los dias, exce.pto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno d ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos línea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Ininediatarnertie que
los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este
Besawna dispondrán que se fije un ejemplar en el
sido de costumbre, donde permaneceri hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mane!!
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarän a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los seriores Secretarios cuidarán, bajo su mi

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la concrción
4. del pliego que ha servid , de I af e para la su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea d instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el :Importe de su publicación 6 garanticen el
pego, razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

	 -ate
Articulo E.' Las leyes obligarku ea: la Peninsit-

S, hin Peleares y Canarias, ülo veinte días de
promalgación si en ellas no st: dispusiera otra

ea, se entiende hecha la promulgación el dia que
aína a inserción de la ley en la Gaceta ofici.ai.
Art. 2.° La ignorancia de lee leyes no eacuaa

e se.
Att. 3. 6 Las leyie no tendrin efecto retractivo,
no disp,u.sie.rert lo contrario.--(Código civil vi-

sute.
Real Deeroto e hatrgeelön de 24 da:Eueio de 1909

Artículo 23. Las corporaciones provinciales y
auticipales abonarán, en primer termino, al No-
sio 6 Notarios que autoricen las subastas, ios de-
alias por ellos devengados y los suplementos ade-
untados por los mismos, así como los derechos de
aserción de. los anuncios en los periódicos oficia-
a, cuidando de reintegrarse del - rematante, si lo
ebiera, del importe total de los referidos gaatoa,
cuyo cargo son, con arreglo E lo dispuesto en la

egla 8.a del art. 8.0

SUSCRIPCION PARTICULAR

ass oonnons ¡Peaefas;auan.s.DR 0011DODA Pesetas

I

CL:cc-ulaz. 2:11.51.:ccler.c 3 E27
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3 l'52

al hiee

Agrieell

Recibida y examinada la rela-
ión de Sociedades, Academias y
orporaciones que en cumpli-

buieto de lo que preceptúa el ar-
iculo doce de la Ley Electoral de
'cho de Agosto de mil novecien-breríai
tos siete se ha remitido a esta
Presidenoia por el Ilustrísimo se-

flor Gobernador civil de esta pro-
vincia con fecha treinta de Sep-
tiembre próximo pasado..

Resultando que en la precipi-
tada relación se comprende las
siguientes Corporaciones._

Primera.—Real Hermandad de
Labradores, constituida ', desde

tiempo inmemorial e inscrita en
el registro do referencia el dos de
Abril de mil ochocientos ochenta
y siete.

Segunda.—Real Sociedad Eco-
nómica Cordobesa de Amigos del
Pais, constituida el nueve de Sep-
tiembre de mil setecientos ochen-.

Franqueo
concertado

ta y cinco, y registrada el quince
de Septiembre de mil novecientos
ocho.

Tercera—Sociedad de laS aguas/-
que fueron del Cabildo, constitui-
da desde tiempo inmemorial y
registrada en Diciembre de mil
ochocientos setenta y dos.
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nueve.
Considerando que de todas las

Sociedades y Corporaciones enu-
meradas en el caso sexto y parte
ya citada del artículo once de la
Ley, tienen igual derecho a ser
representadas por sus Presiden-
tes y Suplentes en las Juntas pro-
vinciales con tal que esten legal-
mente constituidas y domicilia-
das en la Capital de la provincia,
como lo están todas las anterior-
mente relacionadas, establecién-
dose la preferencia por el orden
de antigüedad de su constitución,
hasta completar el número de diez
que prefija el repetido artículo
once de la Ley.

Considerando que para estable-
cer las preferencias por razón de
la antigüedad, debe aplicarse el

ca siempre que la renuncia se acuer-

de por la misma Corporación en la
forma reglamentaria indispensable pa-

ra su validez.
Esta Presidencia en cumplimiento

de lo que preceptúa el artículo doce

de la vigente Ley Electoral y en uso
de las facultades que por el mismo se
le conceden, ha designado, de entre
las catorce Sociedades anteriormente

enumeradas, las que siguen:

Primera. Real Hermandad de La-

bradores.
Segunda. Real Sociedad Econó-

mica Cordobesa de Amigos del País
Tercera. Sociedad de las Aguas

que fueron del Cabildo.
Cuarta. Real Academia de Cien-

cias, Bellas Letras y Nobles Artes de

esta Capital.
Quinta. Cámara de Comercio de

criterio establecido por la Junta Córdoba.
Central en su circular de trein- 	 Sexta.

ta de Octubre de mil novecien- las Aguas

, tos siete donde se declara que: mingo de Silos.

Sociedad de Partícipes en
del Venero de Santo Do-

da el Seis de Noviembre de mil , tA las Asociaciones. y Sociedades 	 Septima. Sociedad de Socorros

hnovecientos doce. 	 i leuitimamente constituidas antes Manos de Orífices y Plateros.
e

Decima tercera.—Sociedad de de la Ley de treinta de Junio de :. Octava. SociedadCooperativaCor

Oficiales Albañiles, constituida el i mil ochocientos ochenta y siete a . dobesa de Consumos.

cuatro de Febrero de mil n ove- 5; que fuera esta aplicable, debe con. 1 Novena. Cámara Oficial Agrícola

cientos quince. ' cedérceles la antigüedad de su e de Córdoba; y_.„.

Décima cuarta.---Federación - fundación aunque no hayan cum- ee Décima. Sindicato

Gremial Cordobesa, constituida 1 plido lo dispuestoo en el artículo , res ,P 	 y exportadorei de

el veinte y uno de Febrero de mil cuarto de dicha Ley, dentro del dientes y licores.

de producto-

vinos, aguar-

eLa.pfLr. eAL7.1f.Jr+

in. 234 I .° dA. Octubre ð 1f1
2
	 Bolles-41 elit.1. 1

••••2.+.41-eir.......

Cuarta.--Real Academia de
Ciencias, Bellas Letras y Nobles
Artes de Córdoba, constituida el
once de Septiembre de mil ocho-
cienros diez, registrada en Marzo
de mil novecientes seis y con el
nuevo título de Real en doce de
Agosto de mil novecientos quin-
ce en cuyo día se inscribió. 	 3

Quinta.—Cámara de Comercio
de Córdoba, constituida el veinte:
y ocho de Septiembre de mil ocho-
cientos ochenta y siete e iuscrita
el ocho de Octubre del mismo
ario.

Sexta.—Sociedad de Partícipes
de las Aguas del Venero de San-
to Domingo de Silos, constituida
y registrada en nueve de Abril
de mil ochocientos noventa y.
seis.

Septima.—Sociedad de Soco-
rros mútuos de Orífices y Plate-
ros que se constituyó el veinte y
uno de Octubre de mil novecien-
tos dos y fué registrada el treinta
del mismo mes y ario.

Octava.—Sociedad Cooperativa
Cordobesa de Consumo, consti-
tuida el cinco de Abril de mil no-
vecientos seis y registrada el diez
y seis del mismo mes.

Novena.—Cámara Oficial Agrí-
cola Cordobesa, constituida el
diez y seis de Agoto de mil no-
vecientos seis y registrada el vein-
te y cinco del mismo mes y ario.

Décima.—Sindicato de expor-
tadores y productores de vinos,
aguardientes y licores, constitui-
da el 9 de Enero de mil novecien-
tos seis e inscrita el diez y ocho
del mismo mes y año.

Décima primera.—Sociedad de
Ebanistas y similares, constituida
el veinte y . ocho de Mayo de Mil
novecientos once.

Decima segunda.—Sociedad de
Confiteros y Pasteleros, constitui-

das inscriptas en el Registro es- 	 tercero de la
pecial habilitado por el artículo
cuarto de la Ley de Asociaciones
de treinta de Junio de mil ocho- e acuerdo de la misma Junta Cen-

cientos ochenta y siete y funciol tral, fecha veinte y tres de No-
nan, por tanto, legítimamente viembre de mil novecientoo nue-

con domicitio social en esta capi- ve, el solo cambio de nombre no
tal. 	 varía la existencia en la antigüe-

Visto el artículo once de pre- dad de la constitución de una
citada Ley Electoral en la parte e, Sociedad para los fines de su re-
que se relacionen con la composi_ e presentación en la Junta provin-

!
ción de las Juntas provinciales cial.
del Censo, asi como el párrafo Considerando por último que con-

primero del artículo doce de la forme a lo resuelto por repetida Junta

misma Ley y la regla novena de Central en sesión de treinta de No-

la Real orden de diez y seis de vien-tbre de mil novecientos siete, no

Septiembre de mil novecientos debe estimarse obligatorio para las

siete. 	 Sociedades aceptar la representación

Vistos igualmente la Circular que la Ley le ofrece en las Juntas

de la Junta Central de treinta de provinciales del Censo.

Octubre de mil novecientos siete De donde se deduce que las Socie-

y el acuerdo adoptado por la mis- dades y Asociaciones que ahora se

ma en sesión de veinte y tres de designasen, pueden renunciar libre-

Noviembre de mil novecientos mente el derecho que se les reconoz-

plazo que marca el adicional de ; Para que estén representadas en

cionado sin aplicárseles la prolii- y dos a mil novecientos veinte y tres

bición a que hace referencia el. 1/, por resultar con mejor derecho en ra-

zón a la mayor antigüedad de sis
constituciones, a la justificación re
haber cumplido lo prevenido en el ar-
tículo cuarto de la Ley de Asociado-
nes de treinta de Junio de mil ocho.
cientos ochenta y siete y a venir fun-

cionando en esta Capital, donde tie.
nen su domicilio social, sin haberse.
les aplicado la prohibición a que hace
referencia el artículo tercero de esta

misma Ley.
Las Sociedades y Corporaciones

que potestativamente quisieren renu
ciar el derecho representativo que en

esta Junta Provincial se les reconoce
por la presente designación, deberán
adoptar sus resuluciones en la forma

reglamentaria que proceda y comuii.

cario a esta Presidencia, por conducto
de los respectivos Presidentes, antes

de primero de Noviembre próximo
venidero, a fin de que, por esta mis-

ma Presidencia, pueda procederse a
las designaciones supletorias que co•
rrespOndan y cumplirse con lo prep

nido en la regla veinte de la Real or.

den de diez y seis de Septiembre (e
mil novecientos siete antes del plazo

que señala el artículo doce de la Ley

Electoral, para la tramitación de las

reclamacioues.
Las demás Sociedades no compren.

didas en la precedente designación,
asi como todas las que se consideren

agraviadas ò indebidamente posterga.
das en sus derechos, podrán reclamar

contra la misma ante la Junta Central
del censo electoral por conducto (e kg;
esta Presidencia y antes de que fina'i• eki

ce el futuro mes de Noviembre. 	 it e
Debiendo sobreentenderse que ene

transcurridos los plazos que se seña-

lan sin haberse ejercitado los derechos

de referencia, se tendrán por consen-

ticlas y firmes por Mirnisterio de la I(

las designaciones decretadas para 1

dos sus efcctos en !a reconstitucii a

bienal de esta Junt, con que se rela.

cionan.
Lo que de conformidad con lo

puesto en la regla veinte de la tan ci-
tada Real orden de diez y seis -de Sep-

tiembre de mil novecientos siete
publica ¡-,or medio de este BOLET;

OFICIAL extraordinario a los fines c

rrespondien tes.

Córdoba primero de Octubre d e

mil novecientos veinte y uno —1

Presidente, José 'Villa Iba.

Insp. y Lag. 'La Verdad' Librería 2

novecientos diez y seis._
Resultando que las Sociedades

y Corporaciones anteriormente
enumeradas aunque constituidas
en épocas diferentes, figuran to-

artículo 	 misma
Ley.

Considerando que según otro S
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la misma, siempre que acrediten esta Junta provincial durante el pró-

haber cumplido después y fun- ximo bienio de mil novecientos veinte
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